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Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 116
y 122 de la Constitución Política de los los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de régimen político y gobiernos de
coalición, presentadas por integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PRD
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DIP. SILVANO AUREOLES CONEJO

PRESIDENTE DE LA MESADIRECTIVA DE LA CÁMARA DEDIPUTADOS
PRESENTE

Confundamento en lo establecido en el artículo 189, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, quiensuscribe integrantedel Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, me permito presentar ante el Pleno reserva que modifica el artículo 116, fracción II, párrafo
noveno al Dictamen con Proyecto de Decreto que se reforma los artículos 116 y 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Régimen Político y Gobiernos de Coalición, para
quedar como sigue:
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Las Constituciones locales establecerán la facultad

de las Legislaturas de los Estados de ratificar los
nombramientos que los gobernadores hagan de los
funcionarios que integrarán el gobierno de
coalición, con excepción del titular en el ramo de
seguridad pública.

Las Constituciones locales establecerán la facultad

de las Legislaturas de los Estados de ratificar los
nombramientos que los gobernadores hagan de los
funcionarios que integrarán el gobierno de
coalición.

III. a IX....

Atentamente.

Dip. AHiet Bautista Bravo Dip. Carol Antonio Altamirano
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Diputados Secretarios
Mesa Directiva

Cámara de Diputados
H. Congreso de la Unión

Presentes

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito a usted la reserva al artículo segundo transitorio del Dictamen con Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 116 y 122 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales para
quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Primero.- (...)

Segundo.- Las entidades federativas
adecuarán sus respectivas Constituciones,
así como la legislación correspondiente,
conforme a lo dispuesto en el presente
Decreto en un plazo no mayor a 180 dÍ2is a
partir de la entrada en vigor del presente
Decreto.

Primero.- (...)

Segundo.- En un plazo no mayor a 180
días y conforme a lo dispuesto en el
presente Decreto, las entidades federativas
adecuarán sus respectivas Constituciones y
el Congreso de la Unión adecuará el
Estatuto de Gobierno del Distrito

Federal.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Por medio del presente escrito y con fundamenten evarticulo 1C

Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a Usted de la manera más atenta,

considere mi participación con la reserva a los artículos 116 y 122 del Decreto de

que reforma los artículo 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, al siguiente tenor:
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Artículo 116.

B)...

Las constituciones locales deberán establecer la

facultad de los Gobernadores de los Estados de optar
en cualquier momento por un gobierno de coalición
con uno o varios de los partidos políticos
representados en las legislaturas de los Estados.

DEBE DECIR

Artículo 116.

B)

Las constituciones locales deberán establecer la

facultad de los Gobernadores de los Estados de

establecer un gobierno de coalición con uno
o varios de los partidos políticos
representados en las legislaturas de los
Estados, cuando no obtenga más del 50 por
ciento de los sufragios efectivos en la
elección de que se trate.
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Artículo 122. ... Artículo 122. ...
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III.
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e) En cualquier momento, optar por un gobierno
de coalición con uno o varios de los partidos
políticos representados en la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.

e) En cualquier momento, optar por un gobierno
de coalición con uno o varios de los partidos
políticos representados en la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, cuando no obtenga más
del 50 por ciento de ios sufragios efectivos
en la elección de que se trate.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

ENTE
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